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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA. 

      

 
DATOS PERSONALES DEL INTERESADO: 

Nombre: 1er. Apellido: 2º Apellido: 

NIF/NIE: Domicilio: Municipio: 

Cód. Postal: Provincia: Teléfono/Email: 

En representación de la Entidad ______________________________, con CIF n.º ________________. 

 

     Como garantía de transparencia en el funcionamiento de las instituciones públicas de la Comunidad 

de Madrid y del Ayuntamiento de Santa María de la Alameda, y como cauce para que las instituciones y 

administraciones sean más cercanas y estén abiertas a las necesidades de la ciudadanía, y según el 

artículo 65 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de 

Madrid, que establece el Registro de Transparencia como herramienta para hacer pública la 

información de quienes lleven a cabo cualquier actividad con objeto de influir directa o indirectamente 

en la elaboración de normas jurídicas y disposiciones generales y en la elaboración y aplicación de las 

políticas públicas. Y dado que las entidades y personas que lleven a cabo estas actividades de influencia 

deben inscribirse en dicho Registro, configurado por la Ley como obligatorio, público y gratuito, y cuyo 

funcionamiento debe respetar los principios de proporcionalidad, igualdad y no discriminación, por 

medio de la presente, vengo a SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA. 

 
En Santa María de la Alameda, a ………….. de …………………… de ………………….. 

      FIRMA: 

 

 

 

Protección de Datos: La presente solicitud implica la autorización para el tratamiento de datos de carácter personal, y le será 

de aplicación el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como las disposiciones que en materia de protección 

de datos que se encuentren en vigor a la presentación de la solicitud o que puedan estarlo durante su vigencia. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en un fichero “Entrada-Salida”, cuya finalidad es el registro, 

gestión y tramitación de la solicitud, pudiéndose ceder a terceros para la correcta prestación y coordinación del Servicio. Sus datos podrán 

ser comunicados a otras administraciones y entidades colaboradoras para gestionar su registro. Los datos personales proporcionados se 

conservarán mientras que sean necesarios para el desarrollo, organización, ejecución y prestación del Servicio. El órgano responsable del 

fichero es el Ayuntamiento de Santa María de la Alameda en cuya dirección el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición mediante solicitud dirigida al mismo (Plaza de la Constitución, nº 1, 28296 – Santa María de la 

Alameda - Madrid). 

 


